
SECMU - CONCEJOS 2019  
ACTA 02/2019 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff.- 

MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
SECRETARÍA MUNICIPAL.    

 

 
 
 
 

 

 

ACTA Nº 02/2019 

CONCEJO MUNICIPAL DE QUILLOTA 

SESIÓN ORDINARIA 
 
  En la Comuna de Quil lota,  a 14 de Enero de 2019, en el “SALÓN VIP DEL ESTADIO 
MUNICIPAL LUCIO FARIÑA FERNÁNDEZ”,en presencia del Secretar io 
Munic ipal(s)Patr ic io  Encalada Ahumada quien actúa como Ministro de Fe,  de 
Concejal  Maur ic io Ávi la Pino,  Concejal  José Antonio Rebolar  Rivas,  Concejal  
Ramón Balbont ín Leiva,  Concejal  Car los Pacheco Díaz,  Concejal  Marco Vergara 
Truj i l lo,  y Concejal Jaime Tapia Gat ica,  el  Sr.  Alcalde abre la Sesión en nombre de 
Dios siendo las 17:00 horas.  
 
Se excusa elConceja l  Si lv io Ibaceta Astudi l lo  por encontrarse en Comisión de 
Servic io.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra no asist ió.  

T A B L A 
1. CUENTA SR. ALCALDE 
2. OFICIO ORD N°11 – DIRECCIÓN DE DEPORTES – APROBACIÓN  DEL INFORME FINAL DE 

EVALUACIÓN DE EXPO FERIA “YO CREO EN QUILLOTA” 2018. 
3. MEMORANDUM N°22 – RENTAS Y PATENTES – APROBACIÓN DEFINITIVA DE BARRÍA 

HURTADO LIMITADA – PATENTE TIPO (F) ESTABLECIMIENTO DE EXPENDIO DE CERVEZA O 
SIDRA DE FRUTAS – DIRECCIÓN: RAMÓN FREIRE N°221, QUILLOTA. 

4. MEMORANDUM N°01/2019 – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA-DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.  

5. MEMORANDUM N°02/2019 – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA-DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.  

6. MEMORANDUM N°03/2019 – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA-DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.  

7. OFICIO ORD N°20/2019 – DEPARTAMENTO DE SALUD – APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
BIENESTAR DEL DEPARTAMENTO DE SALUD DE QUILLOTA, AÑO 2019. 

8. CARTA DE EMPRESA IGEPTEL – PROPUESTA COMERCIAL ANTENA TORRES UNIDAS CERRO 
MAYACA. 

9. INGRESO N°257 “VECINOS PASAJE BAQUEDANO”, POBLACIÓN CARLOS MARDONES – 
SOLICITUD DE CIERRE DE CALLE POR LADO DE PINTO. 

10. ENTREGA DE OFICIO N° 08/2019 – DIRECTOR UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA - INFORMA 
RESPECTO DE NUEVOS CONTRATOS HASTA EL MES DE DICIEMBRE DE 2018. 

11. OFICIO ORD N°007/2019 - ADJUDICACIÓN DENOMINADA “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN 
SEÑALÉTICA VIAL, TURÍSTICA, COMUNA DE QUILLOTA”. 

12. OFICIO ORD N°14/2019 – SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN -  MODIFICACIÓN DE 
TRATO DIRECTO “SERVICIO DE MANO DE OBRA PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS MENORES Y 
EMERGENCIA”. 

13. OFICIO ORD N°15/2019 – SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN -  “MODIFICACIÓN DE 
TRATO DIRECTO “SERVICIO DE MANO DE OBRA PARA LA MANTENCIÓN Y/O RECUPERACIÓN 
DE ARÉAS VERDES DE LA COMUNA”. 

14. VARIOS. 
14.1 SUBVENCION JUNTA DE VECINOS DE CERRO MAYACA. 
14.2. SUBVENCIÓN CUERPO DE BOMBEROS. 
14.3. MODIFICACIÓN VALORES DE PISCINA DE PARQUE EL EDÉN. 
 
 
 
 



 
SECMU - CONCEJOS 2019 
ACTA 02/2019 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff/. 

 
1. CUENTA SR. ALCALDE.    

 
No hay  

 
2. OFICIO ORD N°11 – DIRECCIÓN DE DEPORTES – APROBACIÓN DEL INFORME FINAL DE 

EVALUACIÓN DE EXPO FERIA “YO CREO EN QUILLOTA” 2018. 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal  Roberto Vergara Saavedra  aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
 
 
 



SECMU - CONCEJOS 2019  
ACTA 02/2019 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff.- 

 
ACUERDO N°07/19:Por unanimidad se aprueba dejar constancia de la entrega del Informe Final 
de Evaluación de Expo Feria “Yo Creo en Quillota” 2018 expuesto por el Coordinador de la 
Casa del Deporte y Productor de la Expo Feria 2018, Periodista Víctor Vargas Salgado, en el 
siguiente sentido: 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff/. 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff.- 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
SECMU - CONCEJOS 2019 
ACTA 02/2019 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff/. 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff/. 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff.- 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff/. 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff.- 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff/. 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff/. 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECMU - CONCEJOS 2019  
ACTA 02/2019 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff.- 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

3. MEMORANDUM N°22 – RENTAS Y PATENTES – APROBACIÓN DEFINITIVA DE BARRÍA HURTADO 
LIMITADA – PATENTE TIPO (F) ESTABLECIMIENTO DE EXPENDIO DE CERVEZA O SIDRA DE 
FRUTAS – DIRECCIÓN: RAMÓN FREIRE N°221, QUILLOTA. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff/. 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff.- 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff/. 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff.- 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff/. 
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ACTA 02/2019 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff.- 

 
 
 
 
 
 

Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
 
ACUERDO N°08/19:Patente de Barría Hurtado Limitada, Tipo F) Establecimiento de expendio 
de cerveza o sidra de frutos, Dirección: Ramón Freire N°221, Quillota. 
 
 
 
 



 
SECMU - CONCEJOS 2019 
ACTA 02/2019 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff/. 

 
4. MEMORANDUM N°01/2019 – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA-DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.  
 

Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

 
 
 
 
 
 
 



SECMU - CONCEJOS 2019  
ACTA 02/2019 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff.- 

 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°09/19:la siguiente Modificación Presupuestaria por Mayores Ingresos 
Efectivos: 
 

 
 

5. MEMORANDUM N°02/2019 – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA-DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.  
 

Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

 
 



 
SECMU - CONCEJOS 2019 
ACTA 02/2019 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff/. 

Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°10/19:la siguiente Modificación Presupuestaria por Ajuste de Gastos: 
 

 
 

6. MEMORANDUM N°03/2019 – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA-DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.  
 

Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
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ACTA 02/2019 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff.- 

 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°11/19: Por unanimidad se aprueba la siguiente Modificación Presupuestaria por 
distribución de saldo inicial de Caja: 
 

 
 

7. OFICIO ORD N°20/2019 – DEPARTAMENTO DE SALUD – APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
BIENESTAR DEL DEPARTAMENTO DE SALUD DE QUILLOTA, AÑO 2019. 
 

Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 

 
 



 
SECMU - CONCEJOS 2019 
ACTA 02/2019 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff/. 

 
 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
 



SECMU - CONCEJOS 2019  
ACTA 02/2019 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff.- 

 
ACUERDO N°12/19:Por unanimidad se aprueba e l  Presupuesto de Bienestar  del  
Departamento  de Salud de Quil lota,  año 2019,  en los siguientes términos:  
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff/. 

 
8. CARTA DE EMPRESA IGEPTEL – PROPUESTA COMERCIAL ANTENA TORRES UNIDAS CERRO 

MAYACA. 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

 
 

Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff.- 

 
ACUERDO N°13/19:Por unanimidad se aprueba autorizar la realización del proceso de 
negociación del Contrato de Arriendo vigente entre la I. Municipalidad de Quillota y Torres 
Unidas Chile SPA por las instalaciones ubicadas en Cerro Mayaca de Quillota, en los 
siguientes términos: 
 

1) Vigencia del nuevo periodo, 2021 al 2027. 
2) Pronto pago en dos cuotas de $44.500.000, totalizando un monto de  $89.000.000.- 
3) Establecer primera cuota a la firma del convenio, por la mitad del periodo. 
4) Establecer segunda cuota al inicio del periodo Enero 2024- Diciembre 2027. 
5) Establecer compromiso de cercar el perímetro de arriendo y efectuar las mantenciones 

necesarias tanto a la infraestructura como al área de arriendo, pagando hasta el año 
2020 en que termina el contrato vigente. 
 

9. INGRESO N°257 “VECINOS PASAJE BAQUEDANO”, POBLACIÓN CARLOS MARDONES – 
SOLICITUD DE CIERRE DE CALLE POR LADO DE PINTO. 
 

Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff/. 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff.- 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff.- 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff/. 

 
10. ENTREGA DE OFICIO N° 08/2019 – DIRECTOR UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA - INFORMA 

RESPECTO DE NUEVOS CONTRATOS HASTA EL MES DE DICIEMBRE DE 2018. 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff.- 

 
ACUERDO N° 14 /19:Por unanimidad se aprueba dejar constancia de la entrega al Concejo 
Municipal del Oficio Ordinario N° 08/2019 de 09.01.2019, de Director de Unidad de Asesoría 
Jurídica, que da cuenta de solicitudes de nuevos contratos  de adjudicaciones de 
concesiones, licitaciones públicas y privadas y contrataciones directas de servicios para el 
Municipio confeccionados hasta el mes de Diciembre de 2018: 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff/. 

 
11. OFICIO ORD N°007/2019 - ADJUDICACIÓN DENOMINADA “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN 

SEÑALÉTICA VIAL, TURÍSTICA, COMUNA DE QUILLOTA”. 
 

Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff.- 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff/. 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff/. 

 

 
 

Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°15/19:Por unanimidad se aprueba la Adjudicación de la Licitación Pública 
del Proyecto denominado “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN SEÑALÉTICA VIAL, TURÍSTICA, 
COMUNA DE QUILLOTA”, licitado públicamente a través del Sistema Chile Compra 
Adquisición ID N° 2831-49-LE18, al Proponente identificado como Sres. SOCIEDAD 
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.A, RUT:  76.383.799-8, Representante Legal Sra. Nicole 
Guerrero González, RUT: 16.692.598-3, ambos con domicilio en María Isabel N°8727, Comuna 
La Cisterna, Santiago, fono 56-996425513, correo electrónico: nicoleguerrero327@gmail.com, 
en un valor total $29.735.125.- (IVA incluido); con plazo de entrega 04 días corridos, el que 
comenzará a regir a partir de la fecha de firma del Contrato. 
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12. OFICIO ORD N°14/2019 – SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN -  MODIFICACIÓN DE 

TRATO DIRECTO “SERVICIO DE MANO DE OBRA PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS MENORES Y 
EMERGENCIA”. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

 



 
SECMU - CONCEJOS 2019 
ACTA 02/2019 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff/. 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff.- 

 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°16/19: Por unanimidad se aprueba rectif icar y complementar el Acuerdo  
N°423/18,  Acta N°47/2018,  adoptado por el  Honorable Concejo Municipal  en Sesión 
Ordinaria del 17/12/2018,  promulgado mediante Decreto Alcaldicio  N° 12.020 de 17 de 
Diciembre 2018, en los siguientes términos:  
 
DONDE DICE:  
 
Por unanimidad se aprueba la contratación por Trato Directo del “Servicio de Mano de Obra 
para la Mantención y/o Recuperación de Áreas Verdes de la comuna”, a la empresa CESPED 
CHILE PAISAJISMO Y CONSTRUCCIÓN HERNAN ANTONIO NARVAEZ VALENZUELA E.I.R.L, 
RUT N°76.331.503-7, representada legalmente por Hernán Antonio Narváez Valenzuela, RUT N° 
13.188.221-1, por un monto total mensual de $61.372.688.- IVA incluido, con plazo de ejecución 
de tres meses a partir del 1 Enero y hasta el 31 de Marzo de 2019, ambas fechas inclusive. 
 
DEBE DECIR:  
 
Por unanimidad se aprueba la contratación por Trato Directo del “Servicio de Mano de 
Obra para la Mantención y/o Recuperación de Áreas Verdes de la comuna”, a la empresa 
CESPED CHILE PAISAJISMO Y CONSTRUCCIÖN HERNAN ANTONIO NARVAEZ VALENZUELA 
E.I.R.L, RUT N°76.331.503-7, representada legalmente por Hernán Antonio Narváez Valenzuela, 
RUT N°13.188.221-1, por un monto total mensual de $62.968.357.- IVA incluido, con un plazo de 
ejecución de tres meses a partir del 01 de Enero y hasta el 31 de Marzo de 2019, ambas fechas 
inclusive, de acuerdo al Art., 8 letra c) de la Ley N°19.886 y Art., 10 N°3 de su Reglamento, que 
establece lo siguiente: “Emergencia, urgencia e imprevisto”. 
 

INCORPÓRASE el siguiente texto: 
 

a) Solicitar la entrega por parte del proponente al momento de la suscripción del contrato uno o 
más instrumentos financieros de la misma naturaleza paga de rosa la vista y con carácter 
irrevocable que en conjunto representen el 5% del monto total contratado, extendida a 
nombre de la Municipalidad de Quillota con una fecha de vencimiento igual a la fecha de 
término de contrato más 60 días hábiles sobre dicha fecha para garantizar el fiel 
cumplimiento del contrato y el pago de las obligaciones laborales y sociales con sus 
trabajadores cuando corresponda.  

  
b) El proponente deberá presentar Póliza de Seguro por Responsabilidad Civil por daños y 

lesiones a terceros y de todo tipo de evento que se produzcan a raíz o con ocasión de la 
ejecución del servicio por la suma mínima de U.F. 800, con una fecha de vencimiento igual a 
la fecha de término de contrato más 30 días hábiles sobre dicha fecha.  

  
c) Nombrar para ejercer la función de Inspección Técnica a la funcionaria Sra. María Angélica 

Figueroa Donoso, Ingeniero Agrónomo, Encargada de Áreas Verdes y Paisajismo o quien le 
reemplace. 
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13. OFICIO ORD N°15/2019 – SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN -  “MODIFICACIÓN DE 

TRATO DIRECTO “SERVICIO DE MANO DE OBRA PARA LA MANTENCIÓN Y/O RECUPERACIÓN 
DE ARÉAS VERDES DE LA COMUNA”. 

 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff.- 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2019    
LMG/HCM/DMB/kpff/. 

 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°17/19: Por unanimidad se aprueba rectif icar y complementar el Acuerdo  
N°422/18,  Acta N°47/2018,  adoptado por el  Honorable Concejo Municipal  en Sesión 
Ordinaria del 17/12/2018,  promulgado mediante Decreto Alcaldicio  N° 12.019 de 17 de 
Diciembre 2018, en los siguientes términos:  
 
DONDE DICE:  
 
Por unanimidad se aprueba la contratación por Trato Directo del “Servicio de Mano de Obra 
para la Ejecución de Obras Menores y Emergencia”, a la empresa Gonzalez y Fierro Ltda., RUT 
N°77.221.970-9, representada legalmente por Maryorie Pinto Simmonds, RUT N°4.740.051-1, 
por un monto total mensual de $81.713.497.- IVA incluido, con plazo de ejecución de tres 
meses a partir del 01 de Enero y hasta el 31 de Marzo de 2019, ambas fechas inclusive, de 
acuerdo al Art., 8 letra c) de la Ley N°19.886 y Art., 10 N°3 de su Reglamento, que establece lo 
siguiente: “Emergencia, urgencia e imprevisto”. 
 
DEBE DECIR:  
 
Por unanimidad se apruebala contratación por Trato Directo del “Servicio de Mano de 
Obra para la Ejecución de Obras Menores y Emergencia”, a la empresa González y Fierro Ltda., 
RUT N°77.221.970-9, representada legalmente por Maryorie Pinto Simmonds, RUT N°4.740.051-
1, por un monto total mensual de $83.838.048.- IVA incluido, con un plazo de ejecución de tres 
meses a partir del 01 de Enero y hasta el 31 de Marzo de 2019, ambas fechas inclusive, de 
acuerdo al Art., 8 letra c) de la Ley N°19.886 y Art., 10 N°3 de su Reglamento, que establece lo 
siguiente: “Emergencia, urgencia e imprevisto”. 
 
INCORPÓRASE el siguiente texto: 
 

a) Solicitar la entrega por parte del proponente al momento de la suscripción del contrato uno o 
más instrumentos financieros de la misma naturaleza pagaderos a la vista y con carácter 
irrevocable que en conjunto representen el 5% del monto total contratado, extendida a 
nombre de la Municipalidad de Quillota con una fecha de vencimiento igual a la fecha de 
término de contrato más 60 días hábiles sobre dicha fecha para garantizar el fiel 
cumplimiento del contrato y el pago de las obligaciones laborales y sociales con sus 
trabajadores cuando corresponda.  
 

b) El proponente deberá presentar Póliza de Seguro por Responsabilidad Civil por 
daños y lesiones a terceros y de todo tipo de evento que se produzcan a raíz o con 
ocasión de la ejecución del servicio por la suma de U.F. 5.000, con una con una fecha de 
vencimiento igual a la fecha de término de contrato más 30 días hábiles sobre dicha 
fecha. 
 

c)  Nombrar como Inspectores Técnicos a los siguientes funcionarios: 
 

 Sra. Marisol Morales Hidalgo, Encargada Área Operativa o quien le reemplace, para el 
Equipo de Área Operativa, Cuadrilla Especial y personal destinado a labores de 
guardia. 

 Sr. Claudio Figueroa Navarro, Encargado Oficina de Protección Civil y      Emergencia 
o quien le reemplace, para la cuadrilla de Emergencia semanal, fin de semana. 

 Sr. Javier Cisternas Donoso, Encargado de la Unidad de Medio Ambiente o quien le 
reemplace, para la cuadrilla destinada a la Unidad de Medio Ambiente. 
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14. VARIOS 

 
 14.1 SUBVENCION JUNTA DE VECINOS DE CERRO MAYACA. 
 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

 
 

Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°18/19: Por unanimidad se aprueba otorgar Subvención por $1.000.000.- (un millón 
de pesos), a la Organización denominada “JUNTA DE VECINOS CERRO MAYACA PROGRESO 
Y DESARROLLO”, RUT 75.953.180-9, Personalidad Jurídica N°07, representada legalmente por 
NaldaIsi Rodríguez Rodríguez, RUT 11.136.513-k, con domicilio en Balmaceda N°23, Cerro 
Mayaca, Quillota, para financiar el servicio de  Comedor Abierto Cerro Mayaca. 

 
 14.2. SUBVENCIÓN CUERPO DE BOMBEROS 

 
Sr. Alcalde manifiesta que se dejó establecido en reunión con el Cuerpo de Bomberos de Quillota, y el 
Superintendente, de que se había llegado a un acuerdo con la empresa ENEL, consiguiendo un 
aporte de $20.000.000 por año, el cual será entregado directamente a Bomberos y que era parte del 
aporte al desarrollo social que ENEL entregaba enfocándose en los Bomberos.Además se 
comprometió la Municipalidad a entregarle $ 5.000.000 más, pero por razones de disponibilidad 
financiera hasta ahora no se ha podido pagar, pero el compromiso es donarlo en Enero, y además 
sumar a lo menos por ahora otros $ 5.000.000, solicitándole al Concejo Municipal aprobar esta 
Subvención al Cuerpo de Bomberos por un monto de $10.000.000.- 
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Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 19/19:Porunanimidad se aprueba otorgar Subvención de $10.000.000.- (diez millones 
de pesos) al Cuerpo de Bomberos de Quillota, RUT 81.591.800-2, representada legalmente por su 
Presidente Mario Jiménez Contreras, RUN 8.091.476-8, para fines propios de la Institución. 
 
 14.3. MODIFICACIÓN VALORES DE PISCINA DE PARQUE EL EDÉN 

 
 

Sr. Alcalde que de acuerdo a la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales por Concesiones, 
Permisos y Servicios, los valores de entrada al Parque El Edén, son: entrada general $1.000, Adulto 
Mayor $ 500 y los niños gratis, y el valor que se fijó para la piscina es de $2.000 entrada general y 
$1.000 la entrada para Adulto Mayor y Niños, sin embargo como se está en un proceso transitorio 
propone rebajar dichos montos en este periodo para la piscina $1.000 Adultos y $500 para Adulto 
Mayor y Niños, por lo que solicita al Concejo Municipal esta aprobación.  

 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas  aprueba la moción.  
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal  Jaime Tapia Gatica  aprueba la moción.  
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 20/19:Por unanimidad se aprueba modificar los Títulos VI del Artículo 7° 
DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, de la Ordenanza Local 
sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios  en los 
siguientes términos : 

PROPUESTA DE MODIFICACIONES PARA EL AÑO 2019 A ORDENANZA 
LOCAL 
TITULO VI 
 
Introdúcese el siguiente título para incorporar derechos relativos a cobro entrada al parque y entrada a 
Piscina no temperada del Parque Municipal El Edén. 
 
2.- Entrada a Piscina no temperada y otros: 
b).- Para niños menores de 12 años………………………………………………………...$     500 
c).- Para adultos, y niños mayores de 12 años…………………………………………… ...$  1.000 
d).- Para Adultos Mayores de 60 años……………………………………………………... $  1.000 

 
 

 
Sr. Alcalde agradece la presencia de las autoridades, funcionarios municipales y ciudadanos, y 
levanta la Sesión siendo las 18.50 horas. 

 
 
 

PATRICIO ENCALADA AHUMADA 
INGENIERO EN TRANSPORTE 
SECRETARIO MUNICIPAL (s) 

MINISTRO DE FE 
 
 


